RES. 3192/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2012-17-1-0002104, Ent. N° 4600/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Fideicomiso Financiero de Tributos Departamentales de Obras Viales y de Infraestructura del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 12/05135, de fecha 28/09012, el Intendente solicitó anuencia a la Junta Departamental para la constitución de un fideicomiso financiero para la realización de obras viales y de infraestructura en el Departamento y la firma del contrato respectivo, siendo  dicha anuencia concedida por la Corporación -ad referéndum del Tribunal-, mediante Resolución Nº 1539 de fecha 26/10/012;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5/12/012, observó lo actuado por la Junta Departamental de Canelones, por haberse concedido la anuencia solicitada sin requerirse, en forma previa, el informe que compete al Tribunal, no ajustándose el procedimiento seguido a lo dispuesto por el Inc. 2) del  Art. 301 de la Constitución de la República;
 3) que, por Resolución Nº 1611, de fecha 12/12/012, la Junta Departamental no compartió la observación formulada por este Tribunal; y Concediendo la anuencia definitiva a la Intendencia para la constitución y firma de un contrato de fideicomiso financiero relacionado en el Resultando 1);
 4) que la Intendencia, mediante Resolución Nº12/06811 de fecha 19/12/012, dispuso  constituir  el fideicomiso y suscribir el contrato respectivo, constando en las actuaciones remitidas que este último fue suscrito, con fecha 13/02/013;
 5) que el Contador Delegado remitió, para su intervención, las siguientes actuaciones, relacionadas con el Contrato de Fideicomiso firmado el 13/02/013 y sus modificaciones:
5.1) nota de fecha 13/03/013, por la cual el Banco Central solicitó a  República AFISA, para la inscripción del Fideicomiso Financiero de Oferta Pública -Fideicomiso Financiero de Obras Viales e Infraestructura del Departamento de Canelones- Canelones II- la presentación de determinada documentación y explicación de las discordancias encontradas en la documentación presentada en relación con el monto a transferir por parte de la fideicomitente, etc., y realizar modificaciones en el prospecto de emisión, al Contrato de Representantes y al Contrato de Fideicomiso y demás documentación que contengan las mismas disposiciones;

5.2) Resolución N° 13/01365, de fecha 22/03/013, mediante la cual el Intendente dispuso:
5.2.a) ratificar, en todos sus términos, el contrato de Fideicomiso Financiero de Obras Viales y de Infraestructura del Departamento de Canelones y sus anexos -suscritos el 13/02/013- y
5.2.b) suscribir las modificaciones al contrato, lo que se verificó con fecha 22/03/013;
 6) que mediante Resolución N° 13/0180, de fecha 19/04/013, el Intendente dispuso  remitir las actuaciones relacionadas con la nota del Banco Central, a la Junta Departamental, la que, en Resolución N°1789 adoptada en sesión de fecha 19/04/013, acreditó haber tomado conocimiento del contenido del contrato de fecha 13/02/013 y de las modificaciones introducidas el 22/03/013, señalando asimismo que no se formularon observaciones, dando noticia al Tribunal de Cuentas;
 7) que con fecha 03/07/013, la División Administrativa  informó sobre:

7.1) la necesidad de modificar el contrato de fideicomiso firmado el 13/02/013 y su anexo 9 (Plan de obras), señalando que los cambios a realizarse determinarían: un aumento de $ 126:000.000,oo del plan de obra, debido al nuevo valor de la U.I.; la posibilidad de adquisición de maquinaria y equipamiento urbano por la suma de U$S 10:000.000,oo (parte de las obras las ejecutaría la C.N.D., previéndose una transferencia a la misma por una cifra no mayor a los U$S 7:000.000,; y por último, en virtud de que los precios de las licitaciones han estado por encima de los estimados, plantean la posibilidad de ejecutar parte de las obras por administración, topeándose las mismas en un 15% del total;
7.2) en lo que refiere a la ejecución de las obras por administración, este ajuste al contrato prevé un mecanismo para rendir los avances de obra por administración, lo que garantiza la transparencia del destino de fondos (Art. 14.2 (b)); y
7.3) por su parte, el plan de obras total de la Intendencia para estos 24 meses incluye las obras a financiar con este Fideicomiso así como por el FDI, UDM, MTOP Caminería rural y forestal, etc., no proporcionándose información sobre las asignaciones previstas en el presupuesto a tal efecto;

 8) que por Resolución N° 13/03344, de fecha 03/07/013, el Intendente dispuso la remisión de las actuaciones a la Junta Departamental, a efectos de que la misma tomara conocimiento y expidiera su no objeción al texto de las modificaciones al Contrato de Fideicomiso y su Anexo 9;- La Junta Departamental, por Resolución N° 1913 de fecha 05/07/013, tomó conocimiento de lo actuado y se expidió no formulando objeciones al texto de las modificaciones;
 9) que mediante Resolución N° 13/03394, de fecha 10/07/013, el Ejecutivo Departamental dispuso suscribir las modificaciones al contrato de fideicomiso  y su Anexo 9, haciéndose constar en la misma 11); por otra parte, con fecha 17/07/013, que se firmó la modificación del contrato, adjuntándose Planillas de Detalle de Obras Fideicomiso;
 10) que el gasto total financiado por el Fideicomiso, conforme surge de afectaciones a códigos o rubros extracontables por GCI,     asciende a la suma de $ 1.327:836.001, equivalentes a UI 510.000.000;
 11) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/12/013, acordó:

11.1) observar el Contrato de Fideicomiso Financiero de Obras Viales y de Infraestructura del Departamento de Canelones, firmado con República Afisa el 13/02/013 y sus modificativas de fechas 22/03/013 y 17/07/013, ya que los mismos están afectados por la observación formulada por este Tribunal en acuerdo de fecha 5/12/012 (Resultando 2);

11.2) observar el gasto (Resultando 13), en virtud de que el contrato ya había comenzado a ejecutarse al momento de ingresar las actuaciones a este Tribunal, contando por ende con principio de ejecución que inhibe la intervención preventiva que constitucionalmente compete a este Cuerpo; y

11.3) cometer al Contador Delegado el control de la imputación del gasto a objeto correspondiente con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, formular la observación;
 12) que reiterado el gasto por el Ordenador, mediante Resolución 14/00022 de fecha 20/01/014, este Tribunal, en sesión de fecha   7/05/014, mantuvo la observación formulada con fecha 18/12/013 (Resultando 13);
 13) que en cumplimiento del control cometido por este Tribunal en Sesión de fecha 18/12/013 - la Contadora Delegada, en actuaciones de fecha 4/01/018, observó el gasto del ejercicio 2018, correspondiente al Programa 207 Renglón 269 (otros gastos por servicios de intermediación financiera), por un monto de UI 51.000.000, por no contar con disponibilidad presupuestal el rubro de imputación, contraviniéndose el Art. 15 del T.O.C.A.F.;
 14) que mediante Resolución Nº 18/03823, de fecha 8/06/018, el Ejecutivo Departamental dispuso reiterar el gasto, fundando la insistencia en los siguientes argumentos:

14.1) en la Resolución Nº 2001/16 de fecha 08/06/016, este Tribunal manifestó que “En la instancia del Presupuesto Quinquenal 2016-2020, la Intendencia proporcionó información en la cual se proyectaba un superávit anual y el pago de cuotas del nuevo fideicomiso de obras por valores de $ 250 millones anuales, entre 2018 y 2020. Si bien dichos pagos no fueron previstos en el objeto correspondiente, en los cuadros resúmenes del Presupuesto se informó el criterio para el uso del superávit y en ese concepto se incluyeron los pagos del servicio de la deuda correspondientes”;
14.2) resulta meridianamente claro que la Intendencia presupuestó el pago de los servicios de deuda del Contrato de Fideicomiso Financiero Canelones III;
14.3) en dicha instancia este Tribunal nada informó sobre que en el presupuesto se deberían haber considerado dentro de los Programas y rubros de gastos los previstos a realizar con el financiamiento de dicho contrato, lo que implica que mantenía el criterio de que en el Presupuesto Quinquenal sólo debería presupuestarse el pago de los servicios de deuda correspondientes; 14.4) la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada–por no existir imputación al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente- implica un cambio en el criterio utilizado hasta ahora para los contratos de fideicomiso y los gastos relacionados al mismo;

CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que este Tribunal, mediante Resolución Nº1329/16 adoptada en sesión de fecha 27/04/016, en oportunidad de emitir el Dictamen sobre el Presupuesto 2016-2020 de la Intendencia, observó como contrario a la normativa aplicable diversos aspectos, entre ellos:

2.1) el contenido en el párrafo 3.9 de dicho Dictamen referente al pago de cuotas de un nuevo fideicomiso de obras por valores de $ 250 millones anuales entre 2018 y 2020, ya que dichos gastos deben ser previstos presupuestalmente;

2.2) el contenido en el párrafo 4.3 de dicho Dictamen sobre el artículo 19 del presupuesto, que facultó al Ejecutivo Comunal a realizar obras y servicios no previstos en el rubro inversiones  en caso de disponer de un financiamiento externo, interno o de un aumento de recursos extrapresupuestales por transferencias o donaciones, ya que no pueden realizarse inversiones si no están previstas en los programas correspondientes, al igual que la estimación de su financiamiento (Art. 214 de la Constitución de la República);

3) que por Resolución Nº 2001/16 de fecha 08/06/016, en oportunidad de emitir el Dictamen en aplicación del Art. 301 Inc. 2), de la Constitución de la República relativo a la constitución de un Fideicomiso Financiero por parte de la Intendencia, este Tribunal señaló que “se deberá hacer la previsión presupuestal de fondos para el pago de las obras, así como de los gastos e intereses derivados del Fideicomiso proyectado”;

4) que en acuerdo de fecha 21/09/016 -Resolución 3295/16- este Tribunal consideró la comunicación de la Junta Departamental aceptando las observaciones formuladas al presupuesto quinquenal, señalando que no se introdujeron ajustes para subsanar lo establecido –entre otros- por los párrafos 3.9) y 4.3) del Dictamen (Considerando 1.1 y 1.2), criterio  que se mantuvo por Resolución Nº 2727/17 del Tribunal de Cuentas adoptada en sesión de fecha 23/08/017;

5) que la observación formulada se realizó en consonancia con los antecedentes referidos, esto es, que no es posible la realización de obras sin que se encuentren previstas presupuestalmente y por ende, que exista disponibilidad en el rubro de imputación correspondiente;

6) que la previsión presupuestal en forma genérica de los $250 millones para el pago de cuotas del Fideicomiso dio lugar a la observación del párrafo 3.9 ya referido (en postura que se mantiene hasta hoy por no haberse subsanado la misma), y ello no guarda relación con la ausencia de previsión presupuestal de las obras que se pagan con financiación del Fideicomiso, por lo cual no se verifica cambio de criterio alguno, como afirma el Intendente en la Resolución de reiteración;

7) que en consecuencia se mantienen los fundamentos que ameritaron la observación por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada, con fecha 4/01/018;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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